
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez la presente acción de tutela 
instaurada por el señor JHON JAIRO BETANCOURTH BRAVO a nombre propio, 
contra el MUNICIPIO DE PALMIRA VALLE, la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL. Queda para proveer.  
 
Palmira Valle, Veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      
 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA  
Secretario   

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0341 

Palmira Valle, Veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicación: 76-520-40-03-001-2024-00177-00   

   
Correspondió a este Despacho Judicial por reparto la presente acción de tutela 
instaurada por el señor JHON JAIRO BETANCOURTH BRAVO a nombre propio, 
contra el MUNICIPIO DE PALMIRA VALLE, la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL, solicitando protección de sus derechos fundamentales a la confianza 
legitima, la igualdad, el trabajo, el acceso a la carrera administrativa, al debido 
proceso y a los principios de legalidad y buena fe, presuntamente conculcados por 
los aquí accionados.  
 
Ahora bien, como quiera que la solicitud cumple con los requisitos del Decreto 2591 
de 1991, el despacho accederá a su admisión. Así mismo, atendiendo lo 
preceptuado por el artículo 61 del C.G.P., aplicable al caso, por mandato del artículo 
4º del Decreto 306 de 1992, reglamentario del Decreto 2591 de 1991, se vinculará 
a este trámite a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION y la 
DEFENSORIA DEL PUEBLO. Para lo de su competencia, teniendo en cuenta sus 
funciones de vigilancia y sanción.  
 
De igual forma se requerirá al MUNICIPIO DE PALMIRA VALLE, la SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE y la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL, para que de forma inmediata remita a este despacho 
judicial, listado de los aspirantes aprobados y que se encuentren en lista de 
elegibles dentro de la convocatoria identificada con el OPEC 191681 para el cargo 
de celador grado 1, código 477, donde se observen nombre completo del aspirante, 
al igual que dirección de correo electrónico aportado para notificaciones, con la 
finalidad de vincularlos dentro de la presente acción de tutela. 
 
Así mismo, se ordenará a las accionadas, que publiquen dentro del espacio web 
donde se emite la información del citado concurso, la existencia de la presente 
acción Constitucional, junto con el presente auto admisorio, a fin dar cumplimiento 
con el principio de publicidad, a que tienen derechos los posibles afectados con la 
decisión que aquí se profiera.   
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal 
de Palmira Valle.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por el señor JHON 
JAIRO BETANCOURTH BRAVO a nombre propio, contra el MUNICIPIO DE 
PALMIRA VALLE, la SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE PALMIRA 
VALLE y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, conforme lo expuesto 
en precedencia.   



 
SEGUNDO: VINCULAR a este trámite a la PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACION y la DEFENSORIA DEL PUEBLO, para lo de su competencia. 
 
TERCERO: CONCEDER al MUNICIPIO DE PALMIRA VALLE, la SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE y la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL, al igual que a las vinculadas, el término de dos (2) días para 
que se pronuncien1 sobre la demanda de tutela y ejerzan su derecho de defensa, 
so pena de incurrir en la presunción establecida en el artículo 20 del Decreto 2591 
de 1991.    
 
CUARTO: REQUERIR al MUNICIPIO DE PALMIRA VALLE, la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE y la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL, para que de forma inmediata remita a este despacho judicial, 
listado de los aspirantes aprobados y que se encuentren en lista de elegibles dentro 
de la convocatoria identificada con el OPEC 191681 para el cargo de celador grado 
1, código 477, donde se observen nombre completo del aspirante, al igual que 
dirección de correo electrónico aportado para notificaciones, con la finalidad de 
vincularlos dentro de la presente acción de tutela.  
 
QUINTO: ORDENAR al MUNICIPIO DE PALMIRA VALLE, la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE y la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL, que publique dentro del espacio web donde se emite la 
información del citado concurso, la existencia de la presente acción Constitucional, 
junto con el presente auto admisorio, a fin dar cumplimiento con el principio de 
publicidad, a que tienen derechos los posibles afectados con la decisión que aquí 
se profiera. 
 
SEXTO: NOTIFIQUESE inmediatamente a las partes en la forma prevista por el 
artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 
 
 
 
El Juez,  

 
ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

 

 
1 Artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 - Informes.  



Firmado Por:

Alvaro Jose Cardona Orozco

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 233fcba1d43227c0390b8fc0e53716f1df2a72f4b3eae8e0b6f0b8c0764f7b41

Documento generado en 24/04/2024 10:52:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


